
denuncia y, si lo desea, puede
firmar la recepción de la mis-
ma (dicha firma no significa
que esté de acuerdo con los he-
chos denunciados, sino que re-
conoce haberla recibido).
Cuando firma también el otro
agente lo hace en calidad de
testigo de que se le ha notifica-
do la denuncia al conductor, no
como testigo de la infracción. 

Sin embargo, es muy posi-
ble que la denuncia se notifi-
que en momento posterior, por
no haber detenido el vehículo
los agentes. Este hecho debe
estar plenamente justificado
esta circunstancia por el hecho
de formularse en momentos de
gran intensidad de circulación
o concurriendo factores meteo-
rológicos adversos, obras u
otras circunstancias en que la
detención del vehículo también
pueda originar un riesgo con-
creto. También puede justificar
la no detención del vehículo el
hecho de que la autoridad haya
tenido conocimiento de los he-
chos a través de medios autori-

zados de captación y repro-
ducción de imágenes que
permitan la identificación
del vehículo, así como
cuando la denuncia afecte a
vehículos estacionados
cuando el conductor no
esté presente.

En el caso de no haber
sido detenido el vehículo
infractor por los agentes
encargados de la vigi-
lancia del tráfico, debe-
rá llevarse a cabo la no-
tificación en el domici-

lio que figure en los Re-
gistros de Conductores e In-

uando un conductor
se plantea recurrir
una multa de tráfico,
ha de considerar a
efectos legales dos
situaciones distintas

que se refieren al modo y tiem-
po en que se notifica la denun-
cia por la supuesta infracción. 

Así, como norma general,
las denuncias se notifican en el
acto a los denunciados. En la
denuncia debe constar la iden-
tificación del vehículo con el
que se hubiese cometido la su-
puesta infracción; la identidad
del denunciado, si fuere cono-
cida; una relación circunstan-
ciada del hecho, con expresión
del lugar, fecha y hora, así co-
mo la advertencia de que con
ella queda incoado el corres-
pondiente expediente sancio-
nador. El agente le entregará al
conductor una copia del bole-
tín de
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fractores, y en el de Vehículos,
respectivamente. En dicha no-
tificación se requerirá al titular
del vehículo para que identifi-
que al conductor responsable
de la infracción, y, en caso de
no hacerlo dicho titular será
sancionado económicamente
con multa de 301 a 1.500 eu-
ros, ya que así viene obligado
por la ley. Pero en ningún caso
se le podrá hacer responsable
de la infracción si no reconoce
que condujera el vehículo de-
nunciado el día, fecha, hora y
lugar indicados. 

Cuando la responsabilidad
es del titular del vehículo, co-
mo en el caso de infracciones
relativas a la documentación,
estado de conservación y reco-
nocimientos periódicos (ITV),
si no conducía en el momento
de detectar la infracción, le se-
rá notificada la denuncia igual-
mente en su domicilio. 

Si no está de acuerdo con la
denuncia, y no ha renunciado a
formular alegaciones mediante
el abono de la multa con la re-
ducción del 30%, tiene un pla-
zo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la
notificación, para alegar cuan-
to considere conveniente a su
defensa y proponer las pruebas
que estime oportunas. En los
casos en que solicite pruebas
cuya realización implique gas-
tos que no deba soportar la Ad-
ministración, ésta podrá exigir
el anticipo de los mismos. 

El escrito de alegaciones re-
cogerá necesariamente el nú-
mero de expediente, su identi-
ficación y su firma, y se dirigi-
rá al Jefe de Tráfico de la pro-

vincia en la que se ha iniciado
el procedimiento, pudiendo
presentarse en cualquier otra
Jefatura, por correo adminis-
trativo (en una oficina de Co-
rreos, en sobre abierto, para
que se hagan constar en la pri-
mera página del escrito los da-
tos de su presentación-fecha,
etc.-, así como en la copia del
mismo, que servirá de recibo
para acreditar que se ha pre-
sentado aquél) o en los regis-
tros oficiales de la Administra-
ción Estatal, Autonómica o de
las Entidades Locales que ha-
yan suscrito un convenio al
efecto. 

Posteriormente, tras el trá-
mite de alegaciones, los Dele-
gados o Subdelegados del Go-
bierno, y los Alcaldes, en su
caso, dictarán resolución san-
cionadora o resolución que de-
clare la inexistencia de respon-

sabilidad. Contra las resolucio-
nes de los expedientes sancio-
nadores que sean competencia
de los Delegados del Gobierno
en las comunidades autóno-
mas, podrá interponerse dentro
del plazo de un mes recurso de
alzada ante el Ministro del In-
terior. En igual plazo serán re-
curribles ante el Delegado del
Gobierno correspondiente las
sanciones impuestas por los
Subdelegados del Gobierno.

Contra las resoluciones de
los expedientes sancionadores
dictadas por los órganos com-
petentes de las comunidades
autónomas que tengan transfe-
ridas competencias ejecutivas
en materia de tráfico y circula-
ción de vehículos a motor, así
como las dictadas por los Al-
caldes, en el caso de las entida-
des locales, se estará a lo esta-
blecido en la normativa corres-
pondiente.

La presentación del recurso
correspondiente podrá reali-
zarse en los mismos lugares
que el de alegaciones y deberá
contener nombre, apellidos y
DNI del recurrente, acto que se
recurre, motivos del recurso,
lugar, fecha, firma y domicilio
para recibir las notificaciones
y Órgano al que se dirige (éste,
así como el tipo de recurso que
puede presentar, se indica en la
propia resolución). 

Las resoluciones de los re-
cursos de alzada y reposición
serán recurribles ante el orden
jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos
meses desde la fecha de notifi-
cación de la resolución del re-
curso, y en el plazo de seis me-
ses una vez transcurridos tres
meses o un mes, desde la inter-
posición del recurso de alzada
o reposición, respectivamente,
sin que recaiga resolución (de-
sestimación por silencio admi-
nistrativo).

Por último,  la pérdida de
puntos que conlleva la sanción
sólo se hará efectiva una vez
que sea firme la resolución
sancionadora, lo que se produ-
cirá cuando no se haya presen-
tado el correspondiente recur-
so administrativo en el plazo
establecido o cuando se notifi-
que la resolución del mismo.

El agente entregará al conductor

una copia del boletín de

denuncia y, si lo desea, puede

firmar la recepción de la misma .

José Manuel Nieto López-Sidro.

Abogado de HISPACOLEM, despacho integrado 
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¿Recurrir o no una 
multa de tráfico?
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